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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso divisorio 

con el escrito de fecha octubre 14 de 2020, mediante el cual el 

apoderado de las partes procesales renuncia al poder otorgado por 

éstos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, octubre 30 de 2020 

La Secretaria. 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   RAD 76001310301120110048900 

   Santiago de Cali, octubre treinta (30) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, observa el Despacho la renuncia al poder otorgado por las 

partes al abogado William Alfredo Idrobo Rodríguez no cumple con los 

requisitos señalados en el inciso cuarto del artículo 76 C.G.P. en 

concordancia con el numeral 11 del artículo 78 ibídem. En 

consecuencia, el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

   Negar aceptar la renuncia que del poder otorgado por 

las partes procesales al abogado William Alfredo Idrobo Rodríguez, 

por cuanto el escrito de renuncia presentado al despacho en octubre 

14 de los corrientes no cumple con los requisitos señalados en el 

inciso cuarto del artículo 76 C.G.P. en concordancia con el numeral 

11 del artículo 78 ibídem. 

   Notifíquese  

El Juez, 

NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 114 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: NOVIEMBRE 3 DE 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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